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BOLETIN OFICIAL 
D E D A P B O Y I N C I A D E M A D B I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

L M lajea, órdenes 7 a n u n c i o s qne hayan de insértame en 
les BOLKTINKS OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
respectó YO, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 
los mencionados periódicos. 

( Real orden de 5 de Abril de 1858 ) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

OFICINAS: PELIGR08, 8, entresuelo derecha 
TELEFONO .2.931. — APARTADO 32S 

DB DIEZ A DOCE Y DB '1>I\BS A SEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

-Llevado a domicilie: al mes, 
nn afio, 36. 

'rimeetre, 12 pesetas; semes-

CBNTROS OFICIALES DE MADRID. - Ll 
3 pesetas; trimestre, 9; aemeatre, 18, v n 

OFICIALES FUERA DB MADRIO.— Tri 
tre, 24, 7 nn afio, 41. 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domicilio, 12 pesetas 
trimeetre, 24 al semestre 7 48 al afio, 7 fuera de ella, 15 al trimes
tre, 3 0 al semestre 7 8 0 al afio. 

Be admiten snecripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Pclicroa, 3, entresnalo derecha. — Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de ficil cobro. 

T H R Í F A D E INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación ProTíncial, linea o fracciéa.. 0,51 peseta* 

Idem judiciales, linea o fracción 1 | t l — 
ídem oficiales, linea o fracción. »•« 8,11 — 
Idem particulares 1,88 — 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

PARTEJJFICIAL 
S a Majestad el Rey Dou Al fon-

X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
eina Dofia Viotoria Eugenia, y 
S. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
Infantes cont inúan sin novedad en 
importante salud. 

Da igual beneficio disfrutan las 
demás personas da la Augusta Real 
Fami l i a . 

gobierno Civil 
Inspección Provincial dé Higiene 

y Sanidad pecuarias 

CIRCULAR NÚMKRO 93 

En cumplimiento de lo dispuesto an 
el artíoulo 12 del Reglamento defini
t ivo de 30 de Agosto de 1917 para 
la ejeonoión de la L e y de Epizootias, se 
deolara oficialmente la axistenoia de 
•glosopeda en el término municipal 
de Somosierra an las oirounstanoias 
que a continuación se expresan; de
biendo, por tanto, las Autoridades, 
funoionarios y demás personas inte
resadas, oumplir y hacer cumplir, lo 
más exactamente posible, las dispo
siciones referentes a la expresada epi
zootia, bajo las responsabilidades que 
an las mismas se señalan. 

Sitio en que radican lo» animales en -
ferinos: El Reajn grande. 

Zona declarada infecta: Dicho sitio. 
Zona declarada sospechosa: Una faja 

da terreno alrededor de la zona iufec 
ta, de cien metros, en coya faja no 
tendrán acoeso ni los animales enfer
mes, ni los sospeohosos, ni loa sanos 
receptibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en prác
tica: Aislamiento, empadronamiento y 
marca de enfermos y eospeohosos, pro
hibición del transporte de ellos, oomo 
no sea para el Matadero, y colocación 
de letreros en la zona deolarada in
fecta que digan: «glosopedas. 

Madrid, a 24 de Junio de 19?5. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
<Núm. 2.089) 

OIBCULAB HÚMRBO 94 

E n cumplimiento dé lo dispuesto ra 
a l artíoulo 12 del Reglamento definiti

vo do 30 de Agosto de 1917 para la 
ejecución de la L e y Epizootias, so de
clara oficialmente la txistenoia de glo
sopeda en el término mnnicipal de 
Quijorna en las circunstancias quo a 
continuación se expresan; debiendo, 
por tanto, las Autoridades, funoiona
rios y demás personas interesadas 
cumplir, y h*cer cumplir, lo más 
exactamente posible, las disposicio
nes referentes a la expresada epizo
otia, bajo las responsabilidades que en 
las mismas se señalan. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: Todo el término municipal. 

Zona declarada infecta: Dioho tér
mino. 

Zona declarada sospechosa: Una faja 
de terreno alrededor de la aona infecta, 
de oien metros, en cuya faja no tendrán 
acceso ni los animales enfermos, ni los 
sospeohosos, ni los sanos receptibles a 
asta epizootia. 

Medidas que se deben poner en prác
tica: Aislamiento, empadronamiento y 
marca de enfermos y sospechosos, prc-
hibjoión del transporte de ellos, oomo 
no sea para el Matadero, y colocación 
de letreros en la zona deolarada infec
ta que digan: «glosopeda». 

Madrid, 24 de Junio de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
(Ndm. 2.040) 

CIRCULAR NÚMERO 95 

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 12 del Reglamento defini
tivo de 30 de Agosto de 1917 para la 
ejecución de la Lev de Epizootias, se 
declara oficialmente la existenoia de 
glosopeda en el término municipal de 
Valdepiélagos en las circunstancias 
que a continuación se expresan; de 
hiendo, por tanto, las Autoridades, 
funoionarios y demás personas intere
sadas oumplir y hacer oumplir. lo más 
exactamente posible, las disposiciones 
referentes a la expresada epizootia, 
bajo las responsabilidades que en las 
mismas se s-flalan. p 

Sitio en que radican los animales en 
fermos: Entre los oaminos de Campoal-
viUo y Talamanca. 

Zona declarada infecta: Dioho sitio. 
Zona declarada sospechosa: Una fija 

de terreno alrededor de la zona infec
ta, de cien metros, en cuya faja no 

tendrán acoeso n i los animales enfer
mos, n i los sospechosos, ni los sanos 
receptibles a eata epizootia. 

Medidas que se deben poner en prác
tica: Aislamiento, empadronamiento 
y marca de enfermos y sospeohosos, 
prohibición del transporte de ellos, 
oomo no sea para el Matadero, y co-
looaoión de letreros en la zona decla
rada infecta que digan: «glosopeda». 

Madrid, a 24 de Junio de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
(Núm. 2.041) 

CIRCULAR NÚMERO 96 

| E n cumplimiento de lo dispuesto en 
el ar t ículo 12 del Reglamento definiti
vo de 30 de Agosto de 1¿17 para la 
ejecuoión de la Ley de Epizootias, se 
deolara oficialmente la existencia de 
glosopeda en el término municipal 
de Valdemorillo en las oirccnstan 
oías que a continuación se expresan; 
debiendo, por tanto, las Autoridades, 
funcionarios y demás personas intere
sadas oumplir y haoer oumplir, lo más 
exactamente posible, las disposiciones 
referentes a la expresada epizootia, 
bajo las responsabilidades que en las 
mismas se señalan. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: E l Cerro Bolsero y Carnizal. 

Zona declarada infecta: Dicho sitio. 
Zona declarada sospechosa: Una f . ja 

de terreno alrededor de la zona infec 
ta, de oien metros, en cuya faja no ten
drán acoeso ni los animales enfermos, 
ni los sospeohosos, ni IJS sanos recep 
tibies a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en prácti
ca: Aislamiento, empadronamiento y 
marca de enfermos y sospeohosos, pro
hibición del transporte de ellos, oomo 
no sea para el Matadero, y oolooao ;ón 
de letreros en la zona deolarada infec
ta que digan: «glosopeda». 

Madrid, 25 de Junio de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
(Núm. 2.042) 

Diputación Provincial 
r m M A D R I D 

A N U N C I O 

L a Comisión Provinoial Permanen
te, en sesión de 9 de Junio últ imo, 

aprobó el pliego de oondioiones para 
la enajenación, en públioa subasta, da 
la mitad de la derecha de la oasa eu 
esta Corta, oalle del A v e María, nú
mero 12, que proindíviso pertenece al 
Hospital Provinoial de Madrid y al 
Obispado de Madrid-Alcalá, onyos an-
tectdentes y dicho pliego de condi
ciones estarán de manifiesto en la Se
cretaría de esta Corporación, Sección 
de Beneficencia, de diez a una de la 
tarde, durante los diez dias siguientes 
al en que se publique este anunoio eu 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para que en dioho plazo puedan pre
sentare contra los mismos las recla
máosnos que orean procedentes; ad
virtiéndose que, transcurrido dicho 
plazo, no se admitirá ninguna. 

Madrid, 1.° de Jnl io de 1925. 
E l Seoretario, 

S i m ó n Y i f i a l s 

Don Simón Viñals y Arroyo, Abogado 
y Secretario de la Excelent ís ima D i 
putación Provincial de Madrid, 
Certifico: Que en la sesión celebrada 

por la Comisión Provinoial Perma
nente en 24 del actual, con anuen
cia del señor Comisario de Guerra de 
Madrid, y en cumplirrientOs .de. lo dis
puesto en las Reales órdenes de 24 de 
Mayo y 9 de Agosto de 1877, se acor
dó que los suministros hechos a las 
fuerzas del Ejército y Guardia C i v i l 
por los pueblos de esta provincia, du
rante el mes aotual, se abonen a los 
precios siguientes: 

Ración de pan de 700 gramos, 0,48 
pesetas. 

Idem de cebada, 2.43 idem. 
Ración de paja de 6 kilogramos, 0,60 

idem. 
Litro de aceite, 2,30 ídem. 
Idem de petróleo, 1,31 ídem. 
Kilogramo de carbón, 0,27 ídem. 
Idem de leña, 0,11 ídem. 
Y para qne oonste, de conformidad 

oon lo acordado y a los efeotos preve
nidos en las disposiciones citadas, ex
pido la presente, visada por el excelen
tísimo sefior Presidente de la Comi
sión, en Madrid, a 26 de Junio de 1925. 

Simón Viñals 
v . ° b: 

E l Presidenta, 
F e l i p e S a l e a d o 
(Núm. 2.056) 

http://cumplirrientOs.de


Viernes S ¿e Julio de 1926 

RESUMEN por capitulo» y articulo* del Presupuesto ordinario de ingresos y gas
tos para el ejercicio de 1925-26 aprobado por el Pleno de esta Corporación, en 
sus sesiones de 26 y 27 a el mes de la fecha, y que se publica en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 200 del Estatuto Provincial. 

Presupuesto de Ingresos 

C A P I T U L O P R I M E R O 

Rentas 
Pesetas 

Artículo 1 ."—Propiedades 491.350 — 
» 2 ° - C é n e o s ; «24 — 
> 3.°—Interese* de eíactos públicos y demás va'ores 435.802 15 
> 4.°—BOLETÍN OKIOIAL e Imprenta Provinoial 68.7W2 — 
» 5.°—Otras rentas 10.935 — 

9.J7.C03 15 

CAPITULO n 
Bienes Provinciales 

Art í ulo 1.°—Aprovechamiento!" » 
» 2. 0-^najenaoionea 2.250 000 — 

2.2"O.O00 -

C A P I T U L O III 

Subvensiones y Donativos 
Ar t í mío 1.°—Del Estado M)1.58 rJ — 

• 2."—De Corporaciones > 
» 3.° —DonativcB 1.150 — 

802.739 — 

C A P I T U L O IV 

Legados y Mandas 

Artioulo único.—Legados y Mandas., • 

> 

C A P I T U L O V 

Eventuales y extraordinarios e indemnizaciones 
Art icu lo 1.'—Eventuales » 

» 2 ."—Extraordinarios 50.860 — 
» 3 . ° - Indemnizaciones 1.0C0 — 

51.8H0 — 

C A P I T U L O V I 

Contribuciones especiales 
Art ículo único.—Por obras e instalaciones o servicias de la Cor

poración » 

C A P I T U L O V I I 

Derechos y Tasas 
Art ículo 1.°—Por prestación de servicios 132.150 — 

» 2."—Por aprovechamientos especiales 5.030 — 

137.150 -

C A P I T U L O V I I I 

Arbitrios Provinciales 
Artículo l,*—Ordinarios y extraordinarios , » 

» 2.*—Imposiciones o percepciones. 330.000 — 

330.000 — 

C A P I T U L O IX — 

Impuestos y recursos cedidos por el Estado 
Artículo 1."—Contribución territorial : . . 138.440 59 

> 2."—Cédulas personales 1.500.000 — 

1.638.440 59 

C A P I T U L O X — — -

Cesiones de recursos municipales 
Ait ículo Aportación municipal 6.603.029 87 

» 2."—Arbitrio sobro traviesas en los frontones 100.000— 

C A P I T U L O X I 

Recargos Provinciales 
P e a e t a a 

Artículo Solares ain edifi :ar 850.000 — 
» 2."-Terrenoa incultas 38.000 — 
» 3."—Derechos reales y transmisión do bienes y timbro.. 8"8 874 93 

1.196.874 93 
v C A P I T U L O X I I — 

Traspaso de obras y servicios públicos 
Artículo 1.°—Recursos del Estado • » 

» 2.°—Otroa ingresos ' • 

> 

C A P I T U L O X I I I 

Crédito Provincial 

Artículo único.—Operaciones de Crédito provinoial > 

C A P I T U L O X I V 

Recursos especiales 
Artículo 1.°—Recursos especiales para empréstitos provinciales.. > 

» 2.°—Brigada Sanitaria o Instituto de Higiene 127.0*70 — 

127.670 — 

C A P I T U L O X V - — — 

Multas 
Artículo 1.°— Derechos reales y transmisión de bienes y timbre.. » 

• 2.°—Otras mnltas » 

> 

C A P I T U L O X V I — — 

Mancomunidades interprovinciales 
Artículo único.—Para obras e instalaciones o servicios manco

munados » 

C A P I T U L O X V I I 

Reintegros 
Artioulo 1."—Por pagos indebidos » 

» 2."—Por otros conceptos 60.000 — 

60.000 — 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 
Pesetas 

Capítulo I.—Rentas 997.003 15 
a II.—Bienes provinciales 2.260.000 — 
» III.—Subvenciones y donat vos 802 .739— 
> IV.—Legados y mandas — 
» V.—Eventuales y extraordiarios o indemnizaciones 61.860 — 
» VI.—-Contribuciones especiales — 
» VIL—Derechos y tasas 137.150 — 
» VIII .—Arbitr ios provinoiaies 330.OoO — 
» IX.—Impuestos y recursos cedidos por el E s t a d o . . . . . . . . 1.638.440 59 
» X.—Ce-iones de recursos municipales 6.703.029 87 
» XI.—Recargos provinoialea 1.196.874 93 
» XII.—Traspaso de obras y aervioios públicos — 
» XIII .—Crédi to provincial * — 
» XtV.—Reoursos especiales 127.670 — 
» X V . — M u l t a s — 
* XVI.—Mancomunidades interprovinciales — 
> X V I I . - R e i n t e g r o a 60.000 — 

TOTAL J 4.294.767 64 

Presupuesto de Gastos 

C A P I T U L O P R I M E R O 

Obligaciones generales 
Pesetaa 

Articulo 1.°—Servicios generales del Estado ICO. 626 — 
2. "—Pactos y compromisos 1.000 — 
3. °—Deudas 1.892.429 01 
4. "—Censo — 
5. °—Pensione s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 669 • 711 73 
6. °—Cargas de justioia — 
7. °—Intereses debidos 4.000 — 
8. °—O -roa conceptos análogo! — 



Paaa t a • 

Artículo 9 °—Suscripciones, snunaios, impresiones y demAs sirai-
lares 33.957 55 

, 10.—Litigios 1.000 — 
> 11.—Gastos indeterminados — 

2 404.633 29 

C A P I T U L O II _ — — 

Representación Provincial 
Artículo 1.°—Da la I)iputao :ón y Comisión Provincial 11 .000 — 

» 2.°—Del Presidente de la Diputación y Comiaión Pro 
vincial , 84 000 — 

» 3 °—Dietas da los Diputados Provin<-ialjs 5.000 — 

100.000 — 

C A P I T U L O III — 

Vigilancia y Seguridad 

Artioulo 1.°—VigiUnoia — 
» 2.°—Ssgaridad — 

C A P I T U L O I V 

Bienes Provinciales 
Artículo 1.°—Adquisición 50.000 — 

» 2.°—Mejora, conservación y custodia 12.600 — 
6SL600 — 

C A P I T U L O V — — 

Gastos de Recaudación 

Artículo 1.°—De arbitrios, impuestas, ta^aa, derechos o rentas 
provinciales 83.OJO — 

» 2.°—De las contribuciones del Estado — 

81.000 — 

C A P I T U L O V I • — 

Personal y Material 

Artículo l . ° - D e lasofioinas 534.213 06 
» 2.°—De los Estubeoiraientos Províncnlea — 
» 3.° —Materia de ia Diputacióa y Cjmis óa P r o v i n c i a l . . 32.103 — 

-» 4.° — Gastos generales de la Corporación 232.219 69 

798.562 75 

C A P I T U L O V I I 

Salubridad e Higiene 

Artículo 1.° - Desecación de terrenos pantanosos, f>rmac"ói de 
pantanos y construcción di oanales de riego . . . . — 

» 2 0 — E CAUiamianto y reotifijaoión de río* — 
» 3.°—Para snbvpnc onar las obras dp carácter sanitario que 

lleven a cabo loa A y u -tsmientos de la provincia. 26.030 — 

25.C00 — 

C A P I T U L O V I I I 

Beneficencia 

Artículo l.°—Atencionee generales 451.646 31 
» 2 "—Maternidad y expósito* 1.440.143 60 

Maternidad 194.257 16 
Inolusa 1.245.886 34 

1.440.143 50 

3.°—Hoapitalización de enfermos 2.151.576 26 

Hospital Provinoial 1.506.392 31 
Idem de San Juan da Dioa 615.183 95 

2.151.576 26 

» 4.°—Huérfanoa y desamparados 1.089.610 76 

Hoapicio 295.580 — 
Aai lo de laa Meroedes 594.030 75 
Asi lo de San Isidro 200.0^0 — 

1.089.610 75 

6.°—Dementes. — Estancia» en los Manicomios 7 2 6 . 0 0 0 — 
» 6 . ° -Serv ic ios especiales.—Asiatenoia por hidrofobias... 1.600 — 
> 7.°—Instituto da Higiene 127.670 
> 8.°—Brigada Sanitaria 5Í760 
» 9.° —Calamidades públioas , 25 .000 — 

6.017.796 82 

P e s e t a s 

C A P I T U L O I X 
Asistencia social 

Artículo 1.°—Instituciones de c ie l i to 
> 2.*—Otras iustituoionea de carácter 8 >cial. 
» 3.°—Obligaciones impuestas por las leyes. 

50.0)0 
8.0-X) 

58.030 — 

C A P I T U L O X 

Instrucción Pública 

Artículo 1.°—Atenciones generales 
2 0—Escuelas Industriales 
3. °—Escuelas de Art*s y Ofijios 
4. *—Esouelas de Bellas Artes 
5. "—Escuelas de 3 >rdomudos 
6. °—ESCUPLS de Ciegos 
7. *—Eseue'as Normales 
8. °—E cuelas profesionales 
9. °—Bibliotecas. 
10. — Otros Establecimientos e Iuscitutos de ou'tura pú

blica 
11. —Monumentos artísticas e históricos 
12. —Subvenciones o b¿oas 

C A P I T U L O X I 

Obras públicas y edificios provinciales 

23.100 — 
> 

> 
a 
> 
» 
> 

3.530 

15.000 — 

46 600 — 

Art iculo 1°—Atenciones geuera'es 
» 
» 

a 
> 

2. °—Coostruceión de caminos Vr'oinalfs 
3 . *— R - p a i a c i ó n y cons-«rVAción de caminos vecinales .. 
4. a —Construcc ión de otros caminos y carreteras pro

vinoiaies 
5. *—Reparación y conservaoióa de otios c-snvncs y ca

rreteras provinciales 
6. *—Consumación y explotación de f irrooarrilea y trun 

vías interurbanos 
7. °—Establecimientos de líneas de comu íicación tele-

grifioa 
8 °—Otras obras 
9 . *— Cofifatrucciór. de e Uncios provinciales 2 
10. —Reparación yconservación de edificos provinciales. 

460.313 t'5 
521.679 — 
64.910 — 

909.999 17 
996.774 53 

25.000 — 
> 

.100.000 — 
6.700 -

4.481.676 35 

C A P I T U L O X I I 

Traspasos de obras y servicios públicos del Estado 
Art ículo 1."—Obras y sercioios públicos traspasados » 

> 2.*—Obras y servic os públicos Cjnoodi los • 

C A P I T U L O X I I I 

Montes y pesca 
Artículo 1.°—Atsnoiones generales > 

» 2*—Fomento do ia riqueza forestal 10.003 
» 3.°—Piscicultura » 

10.000 

C A P I T U L O X I V 

Agricultura y ganader ía 
Artioulo 1.°—Atenciones generales 5.1.610 

• 2.°—Escuelas de Agricul tura > 
> 3.°—Granjas y o&mpos d s oxp »rimeetación » 
» 4.°—Cátedras ambulantes para difundir la enseñanza 

agrícola » 
a 5.°—Fomento de la ganadería y de aus in-instnas de 

rivadas > 
> 6.°—Avicultura > 
> 7.*—Sericicultura » 
» 8.°—Apicultura » 
» 9.°— Conoursoa y exposiciones - • » 

54.610 

C A P I T U L O X V 

Crédito Provincial 
Artioulo único.—Operaoiones de crédito provinoial * 

C A P I T U L O X V I 

Mancomunidades interprovinciales 
Artioulo único.—Psra obras e instalaciones y servicios manco 

munados » 
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Pesetas 

C A P I T U L O X V I I 

Devoluciones 
Art ícu lo l.*—Por ingresos indebidos, 

» 2.*—Por otros conceptos . . . > 

C A P I T U L O X V I I I 

Imprevistos 
Artículo único. Para los servicios no comprendidos en el presu

puesto IbO.OOO — 

160.000 — 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

Capí tu lo I.— 
> I I . -

III . -
* I V . -
» V . -

V I . -
V I I . -

» V I I I . 
> I X . -
> X -

X I . -
> X I I . -
» X I I I . -n» x i v . . 
» X V . -
» X V I . -
* X V I I . -
» X V I I I . -

Pesetas 

Obligaciones generales.. 2.402.633 29 
Representaoióa Provinoial 100.000 — 
Vigdanoia y seguridad —• 
•Bienes Provinoiale!» 62.600 — 
•Gastos de recaudación . . . 83.000 — 
Personal y material 79?.562 75 
Salubridad e Higiene 25.000 — 
Beneficencia 6.017.796 82 
-Asistencia sec al 58.000 — 
•Instrucción i l íbica 46.600 — 
Obras públicas y edificios provinciales 4.4¿4.67o 35 
Traspaso de obras y servicies públicos del Estado. — 
•Montes y pesca » 10.000 — 
•Agricultura y ganadería 54.610 — 
C i edito Provinoial • — 
•Mancomunidades interprovinoiales — 
Devoluciones — 
•Imprevistos 150.000 — 

14.293.479 21 

RESUMEN GENERAL 
Pesetaa 

Importan los Ingresos 14.294.767 51 
Idem los Gastos 14.293.479 21 

* Sobrante 1.288 33 

Con arreglo al artíoulo 200 del Estatuto Provincial , las reclamaciones o re
cursos que prooedan oontra este presupuesto serán formuladas ante el excelen
tísimo señor Gobernador C i v i l de la provinoia dentro de los echo días siguientes 
a eita pnblioaoión. 

Madrid, 28 de Junio de 1925.—El Presidente, Felipe Salcedo. 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretarla. — Negociado 4.a 

E n cumplimiento de lo aoordado 
por la Comisión Municipal Permanen
te en sesión de 13 del actual, se anun 
cia al público la provisión de una va
cante de ayudante electricista oon des
tino a las estaciones de depnraoión de 
aguas de los antiguos viajes, coya, 
plaza se proveerá mediante ooncurso 
que se celebrará oon sujeción a las 
oondioiones que a continuación se enu
meran, debiendo presentarse los docu
mentos necesarios en el Registro ge
neral de esta Corporación durante el 
plazo dn nn mes, oontado a partir del 
d ía siguiente al de la publicación de 
este anunoio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provinoia. 

1.° E l sueldo asignado a la misma 
es de 2 480 peseta^, con oargo al ca
pítulo 7.*, artículo 1/ , oonoepto 221 
del presupuesto vigente del Interior. 

%. Los aspirantes lo harán por 
medio de instanoia al excelentísimo 
sefior Aloalde, acompañando certifica
ción en que se acredite la edad de vein
t i t rés a cuarenta afios y títulos y cer
tificados de las Sooiedades de electrici
dad o talleres de motores eléctricos y 
bombas oentrífugas sobre prácticas en 
aparatos similares a los que han de 
manejar. 

3.° Dichos doonmentos d e b e r á n 
presentarse dentro del plazo da un 

mes en el Registro general del A y u n 
tamiento, todos los días hábiles, de 
onoe de la mafiana a una de la tarde. 

4.* Los ejeroicios de exámenes se 
verificarán dentro de los ocho días si
guientes al del plazo sefialado para la 
admisión de solicitudes, ante un tri
bunal compuesto por un sefior Conce
jal designado por la Alcaldía Presi
dencia, un Ingeniero Municipal de 
Servicios Eléctricos y el Director del 
Servicio de aguas potables y residua-
rias o Arquitecto en quien delegue. 
^ 5.° Los exámenes tendrán la dura

ción qua el Tribunal aouerde, exigién
dose para la expresada plaza las si
guientes condiciones: 

a) Saber leer y escribir y Ar i tmé 
tica elemental. 

b) Ejeroioio taórico-práotioo del 
manejo de bombas oentrífugas oon ac
cionamiento eléctrico. Averías que 

' pueden sufrir y modos de repararlas. 
i c) Ejeroioio de conmutatrices,trans

formadores y motores eléotrioos en ge
neral. Averías que pueden snfrir y 
modo de repararlas. 

d) _ Práctica de manejo de cuadros 
de distribución; ejeroioio práotico de 
bobinaje de induoidos de motores de 
corriente alterna y continua, oonmu 
tatrioes y transformadores. 

a) Consideraciones generales sobre 
el oaono. Naturaleza y produooión. In
fluencia del oaono en la depuración de 

las aguas. Fabricación eléctrica indus
trial del ozono. Manejo de aparates 
produotoras y de estariliaaoión por el 
oaono. 

Madrid, 27 de Junio de 1925. 
E l Seoretario, 

Francisco Ruano 
(O.—225) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Provincial ds Madrid 

Sección 4." 
La Sección 4. a de esta Audienoia 

Provincial , por su proveído f- cha de 
hoy, dictado en oausa procedente del 
Juzgado instructor de la Inclu-a. oon
tra Celedonio Rojas y Camilo Lóp z, 
sobre hurto, se ha servido señalar el 
día 3 de Jul io y hora de las diez en 
punto de su mafiana, para dar com en 
zo a las Sesiones de) juicio oral ante el 
Tribunal de Derecho, y al propio tiem-
por ha dispuesto se cite al testigo don 
Jacinto Quirós Herranz, como lo veri
fico por medio de la presante, al objeto 
de que, en dicho día y hora, compa
rezca anta el expresado Tribunal, esta
blecido en la calle del Marqués de la 
Enséna la , número nno, haciéndole sa
ber la obl'gaoióu que tiene de oo. cu 
rrir a este primer llamamiento, bajo 
multa de 5 a 50 pesetas. 

Madrid, 24 de Junio de 1925. 
E l O fie al de Sala, 

Ledo. José Fernández 
(Núm. 2.071) (B.—1.161) 

Juzgados do primera instancia 

B U E N A V I S T A 
Lló ren te G i l (Juana), natnral de A l -

deanueva de Atienza, de estado solte
ra, profesión sirvienta, de diecisiete 
afios, hija de Dionisio y Estefanía, do
miciliada úl t imamente en la carretera 
del Este (barrio de Bilbao), procesada 
por hurto,en oausa número 16 de 1925, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción de 
Buenavista, Seoretaría del Sr. Un
zueta. 

Madrid, 18 de Junio de 1925. 
E l Secretario, 

Esteban Unzueta 
Joaquín Díaz Cafiabate 

(B.—1.136) 

C E N T R O 
E n virtnd de providencia diotada en 

el día de hoy por el sefior Juez ds 
instrucción del distrito del Centro de 
esta Corte, en el sumario seguido oon 
el número 265 de orden del corriente 
año, por injurias en virtud de querella, 
a instancia de dofia Carlota Oria Pele-
yo, ee ha acordado oitar por medio del 
presente al querellado Manuel Fernán
dez Arias, que vivió úl t imamente en 
la calle de Ceres, número 2, para que 
compareaoa ante este Juzgado, el día 
8 de Agosto próximo, a las once de su 
mafiana, para la celebración del aoto 
de juicio verbal que establece el ar
tíoulo 808 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal; apercibido qne, de no veri
ficarlo, se celebrará el aludido aoto sin 
sn asistencia. 

Madr id , 30 de Junio de 1925. 
E l Seoretario, 

R i o a r do G ó m e z 
José Alvarez 

(B.—1.156) 

Fuente Arr i l laga (Ignaoio), hijo de 
Castor y Antonina, natural de Madrid, 
de estado soltero, profesión estudiante, 

da veinte arlos, da estatura regular, 
palo y ojos negros, nariz regular y 
oolor bueno, domioilíado úl t imamente 
en la oalle de Alcalá, número 131, 
procesado por el delito de lesiones, 
snmario número 144-924, comparece
rá, en término de diea días, ante el 
Jnzgado de instrucción del distrito 
del Centro, Secretaria del Sr . López 
de Pando, para praottear una diligen
cia acordada en dicha causa. 

Madrid, 23 de Junio de 1925. 
E l Seoretario, 

Rafael López da Pando 
José Alvarez 

(B.-1.143) 

Serrano Herrero (Mérceles), ouyas 
demás circunstancias no cons'an, Pe
dro G i l Rodrigues, mayor de edad, 
casado, industrial, y Nicolás López 
Gómez, camarero, cuyas demás cir
cunstancias no constan, así oomo eus 
actuales domicilios, y respectivamente 
domiciliados ú timamente en la oalle 
del Acuerdo, C, 1.*, izquierda; Legani-
tos, 9, zapatería, y Olmo, U , 2.°, in
terior, izquierda, comparecerán, eu 
térmico de oinoo días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Centro, 
Secretaría del Sr. López de Pando, 
para prestar deolaraoión en oausa por 
lesiones, númeto 922-923, instruida 
por dicho Juzgado y Secretaría. 

Madrid, 20 de Junio de 1925. 
E l Seoretario, 

Rafael López de Pando 
(B.—1.144) 

Garoía A v i a n (Jaooba), natural de 
Guadalajara, hija de Zoilo y de A n 
drea, de veintisiete afios, soltera, sir
viente y domiciliada úl t imamente en 
la calle de San Eduardo, 20, prooeaada 
en oausa por hurto, número 1.312 de 
1923, oompareoerá, dentro del término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
truoción del distrito del Centro, Seore
taría de D . Ricardo Gómez Garoía, 
para ser reducida a prisión, deorotada 
en dicha oausa, en la Cárcel de eata 
Corte. 

Madrid, 23 de Junio de 1925. 
E l Seoretario, 

S i e a r d o G ó m e z 
J o s é Alvarez 

(B.-1.146) 

O'meda Pacheco (José), natural de 
Madrid, hijo de José y de Manuela, de 
diecinueve afios, de estado soltero, de 
profesión jornalero y domiciliado últi
mamente en la oalle de la Huerta del 
Bajo, 2, bajo, prooesado por hurto en 
causa seguida an este Jnzgado, bajo el 
nú muero 792 de 1923, oompareoerá, 
dentro del término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
del Centro de esta Corte, Secretaría de 
D . Ricardo Gómez Garoía para ser re
ducido a prisión, deoretada en dioha 
cansa, en la Cárcel de esta Corte. 

Madrid, 23 de Junio de 1925. 
E l Seoretario, 

R i c a r d o G o m a z 
José Alvarez 

(B . -1 .147) 

C O N G R E S O 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia dictada por el Juzgado de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, en el jnioio «le 
abintestato de D. Angel González de 
Carvajal y San Martin, Conde de Ca-
zal, se sacan a la venta diferentes bie
nes muebles y alhajas, que han sido ta
sados en 3.173 pesetas. 

E l aoto de la subasta tendrá lagar en 
dicho Juzgado, sito en la calle del Ge-



nersl Castillo», número 1, principal, el 
día 18 del actual, a las dcce horas, y se 
advierte a los licitadores: que no se 
admitirá postura que no cubra las dea 
terceras partes del avalúo; que el rema
te podrá hacerse a calidad de cederlo a 
un tercero, y que para tomar parte en 
dioha subasta deberán conaignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento dest ínalo al efeoto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 efectivo del valor de loa 
bienes, sin ouyo requisito no serán ad 
mitidos. 

Madrid, 1.° de Julio de 1926. 
E l Secretario, 

R o q u e N o v e l l s 
v.°b.° 

E l Jues de 1.a instancia, 
Luis de BJas 

(O.—141) 
C H A M B E R I 

Sánohez Pedrosa (Félix), natural de 
Castejón (Valladolid), hijo de León y 
Sinforosa, de veinticinco afloa, oaaado, 
jornalero, domioiliado úl t imamente en 
la calla de Miguel Servet. número 27, 
siendo ana señas personales: estatura 
regular, pelo y (jos negros, nariz re 
guiar, y color del rostro moreno; pro-
ceaado en causa por lesiones, número 
76 de 1921, comparecerá, dentro del 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instruooión del distrito de Chambe
rí , Secretaría vaoante, oon objeto de 
notificarle el auto diotado por la Sala 
decretando su priaión, y i L v a r a efec
to la misma en la Cárcel de esta Cor
te; apercibido que, ds no verificarlo, 
aeré declarado rebelde y le parará el 
el perjuicio a que hubiere lugar. 

Madrid, 24 de Junio de 19¿5. 
E l Secretario, 

Antonio Agui lar 
V . ' B . s 

E l Jues instructor, 
J . F . Huerta 

(B.--1.140) 

Mateo Huertas (Paulino), domioi
liado últimamente en la calle de los 
Artistas, número 11, comparecerá, en 
término de diez dí¿s, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de Cham
berí, Seoretaría del Sr. Aguilar , con 
el fin de notificarle el auto de prisión 
oontra él dictado por la Superioridad 
en canta por hurto, instruida con el 
número 934-924. 

Madrid, 24 de Junio de 1925. 
E l Seoretario, 

Antonio Agui lar 
José Félix Huerta 

(B.-1 .142) 

I N C L U S A 
Don Fernando G i l Mariscal, Juez mu

nicipal e interino de primera ins
tancia del distrito de la Inclusa de 
esta Corte» 

Por el presente, y a virtud de lo 
aoordado en los autos ejecutivos que 
instan D. Marcos García Cristóbal y 
D . Benjamín Valla Llaoer, contra don 
Franoisoo Uoeda Moreno, para Ja efec
tividad de un orédito hipotecario, se 
anunoia la venta, en pública subasta, 
por término de veinte díaa, de la si
guiente 

Hnca\ 
U n edificio destinado a garage, sitó 

en término mundo pal de Cha 
roartín de la Rosa, al sitio de-
nomiiado «La Ventilla», oon 
fachada a la oarreteia de Fran 
cia, por donde fstá señalada con 
el numero cinco. Comprende 
una superficie de aeiaoientoa no
venta metros cuadrados, o sean 

ooho mil ochocientoa ochenta y 
siete pies y veinte décimas de 
otro también cuadrados, toda 
odifioada. Consta de tros naves, 
Ja extoricr oon sótano y plauta 
baja, destinada a vivienda y 
ofioinas, y las otras don de una 
sola planta, destinadas a jaulas 
para guardar automóviles. 

Para la celebración del remate en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castafios, nú
mero uno, se ha seflalado el día trointa 
y uno de Jul io próximo venidero,, a 
las once de la mafiana, fijándose como 
condiciones las siguientes: 

Primera. Servirá de tipo pata esta 
subasta, que es la segunda, la oantidad 
de doce mil setecientas C'ncuenta pe
setaa, oantidad equivalente al setenta 
y oinco por ciento de la que sirvió de 
tipo para la primera subasta. 

Segunda. Para tomar parte en ella 
deberán los lioitadores oonsignar, pro 
viamente, en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, 
el diez por ciento en tfeotivo de la 
mencionada cantidad. 

Tercera. No se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras parteB 
de dioha cautidad. 

Cuarta. Podrá hacerse el remate a 
oalidad de ceder a un tercero. 

Quinta. Los t í tulos de propiedad, 
suplidos por certificación del Registro, 
estarán de manifiesto en la Seoretaría 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, de
biendo los licitadores conformarse con 
elle s, sin derooho a exigir ningunos 
otros, y sin que después del remate te 
admita ninguna reclamación por insu 
fioiencia o defeoto de ellos. 

Sexta. Las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al orédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades de los mis-
moa, sin destinarse a su extinoión el 
precio del remate. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se expide el 
presente en Madrid, a veintiséis de Ju
nio de mil noveoientos veintioinoo. 

E l Secretario, 
P . S. 

Ledo. José Tonvs 
Fernando G i l Mariscal 

(A.—869) 

E n virtud de providenoia del sefior 
, Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito de la Inclusa de esta 
Corte, dictada en el día de hoy en el 
sumario que se instruye por hurto 
contra Marcelo José Romero Moreno, 
Antonio Guijado Barrientos y Juan 
Vera Vega, se cita a las personas que 
se orean dueñas de los siguientes afec
tos: una blusa de señora, una oamiseta 
de hombre, catorce pedazi a de tela 
blanca, un retal de retor, uu pantalón 
de pana, una camisa de mujer, doa pa
res de enaguas, un retal de franela, 
una chambra cortada, una falda de co
lor, una camiseta de hombre, una blu
sa blanca de sefiora, otra oolor verde, 
una ceeta con huevos y dos vestidos de 
nina, para que o< mparezcan en su Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los 
Juagados, calle del Goneral Castafi* s, 
dentro del término de cinco días, oon 
tados d-sde el siguiente al en que este 
edioto fuere irsfrto en los periódicos 
(ficia'es, con objeto de recibirlas de
oiaraoión y ofrecerles el sumario; bajo 
apercibimiento de ser declarados in-
curaoa de la multa de 5 a 50 pesetaa 
con que se les conmina; sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones s 

fin de obligarle a efectuar dicha com
parecencia. 

Madrid, a 25 de J a i » de 1925. 
E l Seoretario, 

P . S. 
Vicente Moro 

V.° B.° 
Fél ix G i l 

(R—1.151) 
L A T I N A 

E n virtud de auto de nueve del 
actual y providencia de hoy diotadoa 
por el sefior Juea de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta Corte, 
en el juicio ejecutivo promovido por 
el Procurador D . José Zorr i l la y Mo
nasterio, en nombre de D. Fernando. 
López Qras, contra dofia María de la 
Almudena Fernández, sobre cobro de 
mil cuatrocientas sesenta y seia pese
tas y sesenta y seis céntimos de ca
pital de doa letra* de cambio, treinta 
y una pesetas por gastos de protesto, 
intereses al oinco por ciento anual del 
capital de cada letra y costas, median
te a de»conooer«e el domicilio de la 
deudora dofia Matía de la Almudena 
Femantes, trabndo embargo en bienes 
sefialadoB como de su pertenencia, se 
la requiere de pago de dichas respon
sabilidades y se la oita de remate por 
medio de la presente, que se publicará 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
oia, para que, dentro del término de 
nueve días, se oponga a la ejecución 
despachada, si viere oonvenirla, perso 
nándose en los autos por medio de 
Procurador habilitado rn forma legal, 
y entonces le será entregada la corres
pondiente oopia simple y señalado el 
término para formular la oposición; 
proviniéndola que, si no lo verifica, 
Be seguirá el juicio en su rebeldía, sin 
haoeria otras notifioaoiones más que 
laa que tasativamente determine la 
Ley , parándola el perjuicio a que en 
derecho haya lugar. 

Madrid, treinta de Junio de mi l 
novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
Juan García Inés 

(A - 867) 

Topete del Bustillo (José Ignaoio), 
natural de Cádia, hijo de Angel y Ca
talina, de estado casado, profesión em
pleado, de cuarenta y cinco afios, como 
comprendido en el número 1.° del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal, domiciliado últ imamente en 
la calle de Serrano, número 48, 3.*, 
procesado por falsedad y estafa (su
mario 955-920), compareceré, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de la Latina, 
Seoretaría del Sr. Rives. 

Madrid, 22 de Junio de 1925. 
E l Secretario, 

Franoisoo de P . Rives 
Miguel García 
(Núm. 2.008) (B.—1 .J08) 

Pozo González (Feliciano del), na
tural de A v i l a , de estado soltero, pro
fesión vaquero, de • veintiséis años, 
hijo de Estanislao y Valentina, domi
oiliado últimamente en plaza de More
ría, 5, prooesado por Imito, sumario 
510-1922, comparecerá, en ténnino de 
diez días, ante este Juzgado, Seoreta
ría del Sr. García Inés , bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde. 

Madrid , 25 de Junio de 1926. 
E l Secretario, 

Juan Garoía Inés 
Miguel García 

(B.—1,150) 

U N I V E R S I D A D 
Junquera (D. Jcsé), domioiliado úl

timamente en el garage de la calle de 
Bravo Muri l lo , número 29, compare-
oerá, en término de diez días, ante al 
Juzgado de instrucción del distrito de 
la Universidad de esta Corte, Secreta
ría de D . Fermín Suárez J iménez, para 
que preste deolaración en sansa por 
hurto, a virtud de denuncia de Manuel 
Cruz, instruida por este Juzgado con 
el número 418 de 1924. 

Madrid, 25 de Junio de 1925. 
E l Seoretario, 

F e r m í n Suárez y J iménez 
(Núm. 2.052) (B.—1.154) 

Obrador Requena ( José Higinio) , 
natural de Madrid, de astado soltero, 
profesión comisionista, de cuarenta y 
tres afios, hijo de Enrique y Lucía, do
miciliado úl t imamente en el arroyo de 
Embajadores, 45, procesado por estafa, 
en causa número 388-924, comparece
rá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de in«trnooión del distrito de 
la Universidad, Seoretaría del sefior 
Unaueta. 

Madrid, 17 de Junio de 1925. 
E l Seoretario, 

Esteban Uuzueta 
(B.—1.135) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don José María de la Llave y Corral, 

Juez de instruooión de esta Ciudad 
y su partido. 
Por el presente edioto se oita y l la 

ma a Marciana Lopero Fernández, cu
yo domicilio y demás circunstancias 
se ignoran, para que dentro dal tér
mino de ooho días, contadoa desde la 
i n s e r c i ó n en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia, 
oomparezoa en este Juzgado a prestar 
declaración en el sumario que se signe 
por la austraooión de un portamone
das oon dinero, de que fué víctima en 
el Mercado del Puente de Vallecas el 
día 22 de Marzo últ imo, bajo multa de 
25 pesetas. 

A l propio tiempo so la haoe saber, 
y en su caso, a su representante lega), 
que puede ejercitar el derecho que la 
conoede el artículo 109 de la ley da 
Enjuiciamiento Criminal, antes del pe
ríodo de calificación del delito. 

Dado en Alcalá de Henares, a 23 de 
Junio de 1925. 

P . S. M . 
P . H . 

Franoisoo Gomes 
José María de la Llave 

(Núm. 2.006) (B.-1 .114) 

A V I L A 
Don José Boza Moreno, Juez de ins* 

trnooióu de A v i l a y au partido. 
Por el presente, rnego a todas las 

Autoridades y encargo a loa Agentes 
de la Policía judicial practiquen Isa 
gestiones conducentes para la busoa y 
captura de las oaballerías que a con
tinuación se reseñan, pertenecientes al 
vecno de Sanchorreja, Francisco Ló-
pea Martín, sustraídas de un pajar en 
lanothedel 16 de los corrientes, po
niéndolas a disposición de este Juzga
do con la persona en cuyo poder se 
hallaren sino acredita an legítima ad
quirieron, así como a quien re-ulte aer 
el autor de la austrAoción, a los fines 
procedentes del aumario número 112 
del oorriente afio. 

Señas de las caballerías: 
U n bnrro capón, de ouatro afios, 

capa negra, de alzada 1,12 metros, 
hierro C en el hooioo y hierro de la 
Unión Ganadera en la parte derecha. 



/ 

U n * burra parda, hierro O en el ho-
oi o, hierro G oo la tabla del cuello, 
lado dereoho, »1 primero asegurado de 
la Compañía < unión Ganadera». 

Dado en A v i l a , a 21 de J u n i o 
de 1925, 

E l Seoretario interino, 
Miguel García 

José Boza Moreno 
(Nácn. 2.021) (B . —1.132) 

C O L M E t f A R V I K J O 

Eu el sumario ins t ruí lo en este Juz
gado oon el número 250 de 1923, por 
lesiones a Mariano Andrés Adrados, 
oontra A n g i l Marcos Igl-nias, se ha 
declarado por la Seeoién 4. ' de la E x 
celentisima Audiencia Provinoial de 
Madrid, cou feoha 30 de Mayo último, 
el auto cuya parte dispositiva dice así: 

Se tiene por desistido al Ministerio 
Fisoal de la aooión penal que venía 
ejercitando en esta causa y , en su vir
tud, so sobresee libremente la misma, 
declarando las estas >\ • oficio y cance
lados los embaí gos y fianzas que se hu 
bieren constituido. ¡Se reserva a la par
te perjudiosda la acoión que le corres
ponda para reclamar, por la vía o iv i l , 
la indemnización do perjuicios, y ar 
chívense las diligencias, a cuyo fin de
vuélvase el sumario al Juzgado ins
tructor, cou la oportuna carta orden. 

Y mediante a ignorarse ol aotual pa
radero y domicilio d t l perjudioado 
Mariano Andrés Adrados, se le notifi 
ca la mencionada resolución por medio 
de la presente cédula, que se insertaré 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia y en la Gaceta de Madrid. 

Colmenar Viejo, a 18 de Junio 
de 1925. 

E l Secretario, 
Lodo. Luis B . Sáuchez 

(Núm. 1.914) (B.—1.128) 

Farias Frutos (Franoisco), de vein
ticinco afios, soltero, joyero, domici
liado úl t imamente en Chamartin de la 
Rosa, calle del Marqués de Viene, nú
mero 22, bajo, comparecerá, en térmi
no de diez días, ant* el Juzgado de 
instrucción de Colmenar Vi*-jo, para 
recibirle declaración en causa que se 
intruye por desaparición de la niña 
Carmen Consuelo Farias Fernández, 
bajo el número 202-925. 

Colmenar Viejo, 18 de Junio de 1925. 
E l Seoretario, 

Ledo. Luis Sáuchez 
(Núm. 1.912) (B.—1.124) 

G ü A D A L A J A R A 
Don Benito Torres y Torres, Juez de 

instrucoión de este partido. 
Por la presente requisito!ia oito, 

llamo y emplazo a los procesados 
E ías Kodiíguez Garoía y Alejandro 
Rodríguez tteoio, éste de unos treinta 
años de edad, veoinos de Madrid, cu
yas demás ciicunstancias ee ignoran, 
para que en el término de diez días, 
oontados desde la inserción de esta en 
la Gaceta di Madrid y Boi ETtN OFI
CIAL de la provincia, comparezcan, eu 
la Hala audiencia de est<> Juzgado, 
oon objeto de reoibirles declaración 
indagatoria y constituirse en prisión 
provisional decretada en el sumario 
que bajo el i limero 37 del afio actual 
se sigue contra los mismos y otros por 
delito de robo en cuadrilla y en des
poblado, a| o' c bi ( H qne, de no verifi
carlo, serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
loe Agentes de la policía judioial, pro-
oedan a la bnsoa, captura y oonduo-

oión a la Prisión de este p rtido y a 
mi disposición de los referidos proce
sados. 

Guadalajara, 13 de Junio de 1925. 
E l Seoretario, 

P . S. 
Luis Maén 

Benito Torres 
(B.-1.145) 

Juzgados municipales 

H O S P I T A L 
En virtud de providencia fecha de 

hoy, dicta la por el s«flor Juea Muni 
oipal del distrito del Hospital, en d i l i 
gencias seguidas para hacer efectiva 
por la vía de apremio una multa de 
200 ])H8- tas, impuesta por la Junta 
Provincial de Abastos a D . Leooadio 
Sagnar Mart ín, establecido calle de 
Zurita, número 47. se saoan a la ven
ta, en pública subasta, por segunda 
vez, y oon la rebuja del '¿5 por 100, 
varios enseres, usados en la suma de 
•10 50 pesetas; habiéndose señalado 
para que tenga lugar la celebraoión de 
tal acto, el día 16 del actual, y hora 
de las doce del mismo, en la Sala Au
diencia de osle Juzgado, Magdale 
na, 22. 

Madrid, 1.° de Jul io de 1925. 
E l Secretario, 

Gregorio Estaban 
V.° B.° 

Juan J . González de la Calle 
(0.-140) 

N A V A L O A R N E R O 
Don Alejo Molpeceres y Molp-ceres, 

Juez munioipal suplente de etta 
v i l la de Navaloarnero. 
Por el presente edicto, se llama, 

cita y emplaza al ooudonado Aurelio 
Cazorla Blanoo, cuyo domicilio se 
ignora, para que oomparezca ante este 
Juzgado, en término do diez días, oon 
el fin de notifioarle la tasaoión de 
costas practicada en el juioio verbal 
de faltas contra él y otro, celebrado 
por infracción de la ley de Caza; 
bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifica, se le parará el perjuicio a 
que haya lugar. 

Dado en Navaloarnero, a 25 de Junio 
de 1925. 

E l Secretario, 
Fabián Arellano 

Alejo Molpeoeres 
(Núm. 2.055) (B.—1.153) 

AGENCIA EJECUTIVA 
M U N I C I P A L 

Zona primera 
Don Segundo Anca del Río, Agente 

ejecutivo de la primera zona del 
Excelentísimo Ayuntamiento de es
ta Capital, 
Hago saber: Que por providenoia del 

excelentísimo stñor Alcalde Presiden 
te, fechas 5, 7, 12, 10, 25, 27, 28 y 29 
de Mayr; 1, 8, 9, 20, 18, 22, 23, 25, 
26 y 27 d - Junio de 1925, y por no 
haber satisfecho sus cuotas respecti 
vas durante los plazos de recaudación 
voluntaria, fueron declarados inenr-
SDB en el primer grado de apremio 
con el 5 por 100 de recargo s< bi e sus 
cuotsa por los aibitrics de circula
ción de automóviles, motores y asoen 
sores, multas de policía urbana, daños 
en el arbolado, timbre de espectácu
los, puestos públiocs y en la rivera, 
aperturas, derechos y penalidades, 
obras, quiosoos, calas de interior, so 
lares, annnoios, pasos de carruajes, ve
ladores, plus valía, derechos y pena 
lidades e inquilinato, correspondientes 
a los distritos de Palacio, Lat ina e In

clusa, pertenecientes al 4.° trimestre 
y al ejeroioio de 1924 al 25. 

L o que se h*< e públioo para qne 
llegue a conocimiento d i los contri
buyentes a quienes se refieren las an
teriores providencias, a fin de que, en 
el preoiso término de oinoo rifai», se 
personen en esta Agenoia ejecutiva, 
oalle de Leganitos, número 7, prime
ro izquierda, de cuatro a siete de la 
tarde, a 8<>tit-f-icer sus descubiertos 
oon el 6 por 100 de recargo, pues pa
sado dicho plazo se 1 -s declarará in-
i'Uixis en el apremio de segundo gra
do, del 10 por 100 sobre el 5 conforme 
dispone la Instrucción. 

Madrid, 1.° de Julio de 1925. 
E l Agente ejecutivo, 

Segundo Anca 
(A.—866) 

CIJA S I M A L EE DEPOSITOS 
Ordenación de Pagos 

Habiéndose extraviado un resguar 
do talonario expedido por esta Caja 
general en 12 de Junio de 1924, oon 
los números 484.147 de entrada, y i 
31.418 de registro, correspondiente al 
depósito de 2.122*46 pesetas en meta- j 
lico, oonstituído por D . Je sé Martínez í 
Teruel, de la propiedad de la «Casa 
Biarr i t s» , y a dispesioión de la Direo
ción general de Adnanas, para reou-
rrir en demanda de graoia de multa 
impuesta en expediente número 111 
de 1923, se previene a la persona en 
c u y ' poder ee halle, quo lo presente 
en esta Caja central, on la int ligencia 
de que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el 
referido depósito sino a su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efeoto transcurridos 
que sean dos meses, desde la pnblica-
oión de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vinoia, sin haberlo presentado, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 41 
del Reglamento de 23 de A g o s t o 
de 1893. 

Madrid, 1.° de Jul io de 1925. 
E l Ordenador de Pagos, 

Antonio Ruiz de Castañeda 
(A.—868) 

ayuntamientos 
M A D A R C O S 

E n la Seoretaría de este Ayunta
miento queda expussto al públioo a 
partir de hoy, coa sus memorias y an
tecedentes, el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario aprobado p< r la 
Comisión Municipal Permanente para 
el afio inmediato de 1925 26, pudien-
do quienquiera, a tenor del artíoulo 29 
del Estatuto Munioipal d» 8 de Marzo 
de 1924, del artículo 5.° del Regla
mento de Haoienda Munioipal de 23 
de Agosto de 1924 y del artículo 63 
del Reglamento de Procedimiento en 
materia municipal del mismo 23 de 
Agosto y año, formular unte este 
Ayuntamiento las redamaciones u ob
servaciones que estimo pertinentes 
respecto al aludido proy-cto. 

Madaicos, a 7 de M>y.» de 1925. 
E l Alcalde, 

Podro de la Vega 
(Núm. 2.030) 

M A N G I R O N 
Aprobado por este Ayuntamiento 

Pleno el presupuesto ordinario forma
do para el año económico de 1925 a 26, 
se expone al público en la Seoretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 
qninoe días, contados desde el siguien

te a la fdoha de este edioto, según or
dena el artículo 300 del Estatuto Mu
nicipal y el 5.° del Reglamento de Ha
cienda, fecha 23 de Agosto de 1924, 
para qne pueda ser examinado por los 
veninos de este pueblo y por las enti
dades iuteresadas y formen reclama
ciones ante la Delegación de Hacienda 
de la provinoia por cualquiera de las 
causas indicadas en el artículo 301 del 
citado Estatuto. 

Igualmente se halla terminado y ex
puesto al públioo el padrón de edifi
co s y solares de este pueblo, formado 
para el afio de 1925 a 26, por término 
de ocho días, pu'a oir reclamaciones, 
contados desde el siguiente a la fecha 
de este anuncio. 

Mangirón, 23 de Jnnio de 1925. 
E l Aloalde, 

Ju l ián Velasoo 
(Núm. 2.020) 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 

E l Ayuntamiento Pleno que tengo 
la honra de presidir, en sesión de 8 del 
aetual, nombró Agente Ejecutivo de 
eata Corporación a D . Juan Campos 
Táberner , mayor de edad y vecino de 
esta v i l l a , calle de Topete, número 32. 

Lo que se luce públioo a los efectos 
consiguientes. 

Chamartin de la Rosa, 15 de Junio 
de 1925. 

E l Aloalde, 
J . F . de la Haza 

S I E T E I G L ESI AS 

E l presupuesto mnnioipal de este 
pueblo para 1925 a 1926, f rmado oon 
arreglo a lo ordenado en el Estatuto 
Municipal y aprobado por este Ayun
tamiento, se encuentra terminado y 
expuesto al públioo en esta Secretad», 
por término de quince días, para oir 
reclamaciones. 

Sieteiglesias, 20 de Junio da 1925, 
E l Aloalde, 

Miguel Pedrera 
(Núm. 2.001) 

H O Y O D E M A N Z A N A R E S 

Don Domingo Martínez Crespo, Alcal
de Presidente del Ayuntamiento de 
Hoyo de Manzanares, 
Hago saber: Que en sesión de feoha 

de hoy ha sido aprobado por este 
Ayuntamiento Pleno el presupuesto 
formado para el inmediato afio econó-
mioo de 1925 a 1926, y se expone al 
público en la Secretaría de esta Corpo
ración, por término de quince dias, 
contados desde el siguiente a la fecha 
de este edicto, según ordenan el ar
tículo 3C0 del Estatuto Munioipal y el 
5.° del Reglamento de la Haoienda 
Mnnioipal, fecha 23 de Agosto de 1924, 
a fin de que pu»da ser examinado por 
los contribuyentes de este Municipio y 
por las entidades interesadas, y formu
larse reclamaciones anta la Delegaoión 
de Haoienda de la provincia por cual
quiera de las causas indicadas en el ar
tículo 301 del citado Estatuto y con
forme al ar t ícu 'o 6.° del mencionado 
Reglamento. 

Dado en II yo de Manzanares a 25 
de Junio d , 1925. 

E l Aloalde, 
Domingo Martínez 

(Núm. 2.027) 

O R I A Y G A L Í N D E Z 
JOYERIA Y PLATERIA 

Calla del Clavel, 8, Madrid 

M A D R I D 
i K í l ' l V i D N T A . P R O V I M « I A a 

Fu4+4*rrml, M.—T*Uftmo 7-718 


